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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

Auto Nro.  416 
Radicado  05-001-31-10-014-2021-0341-00 
Proceso Divorcio de Matrimonio Civil, por mutuo acuerdo 
Solicitantes CARLOS  ALBERTO  ZAMBRANO  CARDONE Y 

EVELYN GINET   SALAZAR   DELGADO 

Decisión Admite demanda   
 

Reunidos como se encuentran los presupuestos legales, sin necesidad de 

otras consideraciones, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Jurisdicción voluntaria de Divorcio de 

Matrimonio Civil, presentada de mutuo acuerdo por los señores CARLOS 

ALBERTO ZAMBRANO CARDONE Y EVELYN GINET SALAZAR DELGADO, a 

través de apoderado judicial. 

 

 SEGUNDO. - Se tramitará bajo el proceso de Jurisdicción Voluntaria contenido 

en el artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente para representar a los solicitantes al 

abogado RAFAEL ESTEBAN ZAPATA, portador de la T.P 58.049 del C.S de la J, en 

los términos del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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